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Versión febrero 2023  

ESTRUCTURA DEL CONJUNTO DE DATOS 
 

Nombre del conjunto de datos: Calendario laboral 

Descripción: En este conjunto de datos se recoge el calendario laboral en el ámbito de la 

ciudad de Madrid, que incluye las fiestas laborales determinadas en el Decreto de Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para nuestra comunidad y los días de fiesta locales en 

la ciudad de Madrid aprobados por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento. 

Unidad responsable: Dirección General de Función Pública (Subdirección General de 

Relaciones Laborales)  

Disponibilidad de los datos: Anual  

Estructura del fichero de datos: 

Número 

de 

columna 

Nombre columna Descripción Valores 

esperados 

1 Fecha Día del año de forma consecutiva en 

formato dd/mm/aaaa 

Fecha 

2 Dia_semana Día de la semana correspondiente a la 

Fecha de columna 1 

Texto 

3 Laborable/festivo/domingo 

festivo 

Para el día del año y el día de la semana 

señalados en las columnas 1 y 2 se 

indicará si es laborable, festivo o domingo 

que coincida con día festivo.  

Texto 

4 Tipo de festivo Se indicará si se trata de festivo nacional, 

de la Comunidad de Madrid o local (ciudad 

de Madrid) 

Texto 

5  Festividad Nombre dado al día festivo por la 

legislación de nuestro pais 

Texto 
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Fundamento legal: 

• Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las fiestas laborales para 

cada año en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo de la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento que aprueba los días de 

fiestas local en la Ciudad de Madrid para cada año. 

• Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública, por la que se establece a 

efectos de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la 

Administración General del Estado para el año correspondiente. 

Anexo. Calendario oficial laboral y de días inhábiles y festivos 2023 para Madrid 

• Días festivos en el ámbito de la Comunidad de Madrid para 2023: 

6 enero (viernes), Epifanía del Señor. 

20 marzo (lunes), traslado de la festividad de San José. 

6 de abril, Jueves Santo. 

7 de abril, Viernes Santo. 

1 de mayo (lunes), Fiesta del Trabajo. 

2 de mayo (martes), Fiesta de la Comunidad de Madrid. 

15 de agosto (martes), Asunción de la Virgen. 

12 de octubre (jueves), Fiesta Nacional de España. 

1 de noviembre (miércoles), Todos los Santos. 

6 de diciembre (miércoles), Día de la Constitución Española. 

8 de diciembre (viernes), Día de la Inmaculada Concepción. 

25 de diciembre (lunes), Natividad del Señor. 

 

• Días festivos en el municipio de Madrid para 2023: 

15 de mayo (lunes), San Isidro Labrador. 

9 de noviembre (jueves), Nuestra Señora de la Almudena. 
 


